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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de..C�ihuahua

EXPEDIENTE: PF,PA/'iS.3/2<¡-27.3/0022-23 
ACUERDO: 100107RN2023 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

/ En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los ocho días del mes de abril de dos mil veinticuatro.
I 

V I S T O.- Para resolver el expediente citado al rubro,� el que se instaura procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia al  en los términos del 
Título Sexto, Capítulos 1, 11, 111 y IV de la Ley General d1ei Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en relación con el Título VIII, Capítulos 1, 1�(1v y V de la Ley General de Vida Silvestre y 
Titulo Tercero, Capítulos Primero, Cuarto y QlÍlnto de su Reglamento, esta Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Proluraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el estado de Chihuahua, dicta la siguiente resoltÍé

Í

ón: 

R"ff TANDü 

PRIMERO. - Mediante orden de inspecció: {10107RN2023 de fecha dos de octubre de dos mil 
veintitrés, emitida por esta representación i��eral, se comisionó a inspectores federales adscritos
a esta Oficina de Representación pe Pfotección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el estado Chihuahua, para realizar visita de inspección a C. 

con el objet, de verificar la legal procedencia de los ejemplares, partes 
y derivados de vida silvestre en posesión, así como el trato digno y respetuoso de los mismos; 
además de verificar que cuénte con el 5-�gistro y el Plan de Manejo Autorizado y en su caso verificar
el cumplimiento de los dispuesto en lcr mismos.

SEGUNDO. - En fe��<uatro de oct¡lbre de dos mil veintitrés, en cumplimiento a la orden de
inspección señala9a en el punto ant�fior, los inspectores adscritos a esta Oficina de Representación
de Protección Ambiental de la Procmaduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de 
Chihuahua, practicaron visita de inspección al

«J 
o 

Slvd. Jose Fuentes Mares No. 9401. Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua, Chih •• México. 
Teléfono (614) 420-13·77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 www.profepa.gab.mx 28�4 

Felipe C<i!rrillo 
PUERTO 
__ .. , ..... __ .º __ ___ .,;_ .. .,...� .. -... , ......... 

SARG/ lapch 
Página 1 de 23 

ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 6 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. ELIMINADO: 4 

PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, 
LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, 
LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

EX DI ENTE: PFPA/l53/2C.27.3/0022-23 
ACUERDO: CI00107RN2023 Zinspecc1on CI0107RN2023; en la que se circunstanciaron �echos u omisiones constitutivas de

incumplimiento de obligaciones a la legislaciór en materia de vida silvestre, otorgándole al 
inspeccionado un plazo de cinco días hábiles parafque ofreciéra pruebas y realizara manifestaciones 
que a su derecho convinieran, de acuerdo con lo1estableci9b por el artículo 164 párrafo segundo de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

r
biente. 

TERCERO. - A pesar de habérsele otorgado un plazo e cinco días hábiles para que ofreciera 
pruebas y realizara manifestaciones que a s4 derechcj_ conviniera, el

NO COMPARECIÓ ante esta autoridad, pe

f

d"endo su derecho conferido en el artículo 68 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 164 párrafo segundo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

CUARTO. - Por acuerdo de emplazamiento rnúmero CI0107RN2023 de fecha doce de enero de dos 
mil veinticuatro, se instauró procedimiento 1dmini�trativo en contra del

 por los hechos u omisiones circunsta['ciados en el acta de inspección CI0107RN2023
practicada el día cuatro de octubre de dos rlnil v,eintitrés; mismo que fue notificado personalmente 
en fecha diecinueve de febrero de dos mil rei?ticuatro, concediéndosele un plazo de quince días
hábiles contados a partir de que surtiera efectos dicha notificación, para que manifestara por 
escrito lo que a derecho conviniera y aportara en su caso, las pruebas que considerara procedentes. 

QUINTO. -A pesar de la notificación a que efiere el resultando que antecede, el 
sujeto a este procedir,iento administrativo, no hizo uso del derecho que le

confiere el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, por lo 
que se le tuvo por perdido ese derecho e/1 términos del acuerdo de preclusión y vista para alegatos 
de fecha veintisiete de marzo de dos m"(veinticuatro. 

SEXTO. - Mediante acuerdo dictado I día1 veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, a que se 
refiere el párrafo inmediato anterior se puso a disposición del
o través de su representante legal as constancias que integran el expediente en que se actúa, a
efecto de que en el término de 

/
s días há�iles formularán sus alegatos. 

Término que de conformidad c, n lo dispu�to en el artículo 167 de la Ley General de Protección al 
Ambiente, transcurrió del do al cuatro de abril del presente año. 

SÉPTIMO. -Seguido por sus auces el proce�imiento de inspección y vigilancia, mediante proveído
de cierre de instrucción emitido el cinco de abril de la presente anualidad, esta Oficina de 
Repcesentación de Peo ección Ambiental 

r
enó dicta, la pcesente cesolución, misma que se 

pconuncia confocme a los sigui entese 

\ 
Blvd. Jcse Fuentes Mares No. 9401, Col- Avalos C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 WV".JW.profepa.gob.mx 
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Felipe Carrillo 

PUERTO 

ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 16 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTEIPFPA/1SJ3/2C.27.3/0022-23 

/

ACUERDO: CI00107RN2023 

CONSIDERANDOS: / 

l. Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la �rocuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, atento al Ofia10 de encargo número
DESIG/001/2024 expedido el veintidós de enero de dos mWveinticua¡{o; signado por la C. Dra. 
Blanca Alicia Mendoza Vera Procuradora Federal de Protección al Af biente, tiene competencia
por razón de territorio y de Materia, para conocer este asunto, y e7._consecuencia substanciar y 
resolver el procedimiento de inspección, con fundamento en los rtículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1,2,12(13,14,15,16 7 fracción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 
77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; primer párrafo, 5° Fracciones 1, IV, 
XIX y XXI, 160, 167, 168, 170, 171, 173,174 y 179 de la Ley Getileral del quilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 1, 2, 3, 4, 9 Fracciones XI 1, XI 11, XVI, XIX, XX y XXI; 116 17, 122, 123, 124, yl28 de la Ley General 
de Vida Silvestre; l y 2 del Reglamento de la Ley éeneral tle Vida Silvestre; 1°, 2 fracción IV, 3° 

Apartado B fracción 1, 4° párrafo segundo, 40, 42 /racció 111, 43 fracciones V, X, XXXVI y XLIX, 45 
fracción VII, 66 fracciones IX, XII, XIII y LV del pegla ento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales publicado en el diario S2)ficial de la Federación el 27 de julio de 2022 
y; artículos PRIMERO segundo párrafo del incisb e) _'.)'éimero arábigo 8 y SEGUNDO del ACUERDO
por el que se señala el nombre, sede y circunsdripci n territorial de las Oficinas de Representación 

; 

de Protección Ambiental de la Procuraduría fed ral de Protección al Ambiente en las entidades 
federativas y en la Zona Metropolitana d

�

I fva e de México publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022. 

11. Esta autoridad instauró procedimiento ministrativo en contra del
en virtud de los hechos y o� ones probablemente constit

legislación ambiental en m¡:t:r�
r 

vida silvest,e, mediante acuerdo de emplazamiento 
CI0107

:.�
2023 de fecha doce /err 

l 

dos mil veinticuatro, conforme a lo siguiente: 

A) " ... No se acredita la lega
�
pr. cedenp

� de cuatro ejemplares de Tucán (Ramphastos sulfuratus) en
buen estado físico de los , uales dJs son adultos y dos se encuentran en estado Juvenil, dicho
ejemplares se encuentra enlistadi.; en la categoría como ESPECIE AMENAZADA en la Norma
Oficial Mexicana NOM,e159-SEMARfAT-2010, protección ambiental - Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestrjef-Categorías t!le Riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio
Lista de especies en riesgo. / 

l.- Infracción -/.blecida en el arículo 122 fracciones X y XVII, de la Ley General de Vida Silvestre 
contravinie4��' dispuesto en ¡el artículo 51 del mismo ordenamiento, y demás aplicables del 
Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procura?ría F deral de Protección al Ambiente 
Oficina d

/.
eprese tación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 
 

 

/ 
EX

/

P.EDIENTE: PFPA!IS.3/2C.27.3/0022-23
ACUERDO: CI00107RN2023 

111. Por cuanto hace al fondo del asunto, se procede al aná

i

i 1s de las constancias que integran el 
expediente en que se actúa, con fundamento en el rtículo 197 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria1a la Ley Fe eral de Procedimiento Administrativo,
por disposición expresa de su artículo 2, cuya Ley es d

z 

licación adjetiva para todos los actos 
administrativos. 

I 
Para corroborar lo anteriormente expuesto, sirve de a, oyo la Tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, páJina 170,

l
lumen 91-96 Sexta parte, que es del rubro 

y texto siguiente: 
¡ 

'PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATtvqs. PR

I

BAS. SUPLETORIEDAD DEL COD/GO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVl

�

S." 

En razón de lo anterior, es dable mencionar, ue al se le otorgó 
un plazo de quince días hábiles para que c9 parciera y expusiera por escrito lo queª su derecho
conviniera respecto de lo asentado en el ac¡uer50 de emplazamiento del doce de enero de dos mil 
veinticuatro, sin que hiciera uso del derechd qu; le confiere el artículo 167 párrafo primero de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Prot 1cc,t.n al Ambiente, por lo que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 288 del Código tleral de Procedimientos civiles se le tuvieron por 
perdidos ambos derechos. 

Una vez analizados los autos del expedie en que se actúa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 50 de la Ley Federal de Proc imiento Administrativo, 93 fracción ll, 129, 130 197 y 202 
del Código Federal de Procedimiento C

;

i iles de aplicación supletoria, esta autoridad confiere 
valor probatorio pleno al acta de insp ció CI0107RN2023 de fecha cuatro de octubre de dos mil
veintitrés, ya que fue levantada por ervi ores públicos en legal ejercicio de sus atribuciones e 
investidos de fe pública, además d que o obra en autos elemento alguno que la desvirtúe; el 

de la Federación y su Gaceta, No
7

na Epoc • Tomo XX, Diciembre de 2004, página 1276, que es del 
rubro y texto siguiente: 

''ACTAS DE VISITA DOM/ lLIARIA AU!f CUANDO POR SU CONTENIDO LA ACTUACIÓN 
DE LOS VISITADORES NO PUEDA f'(<ASCENDER A LA ESFERA JUR{D/CA DE LOS 
GOBERNADOS, ESTO O LAS PRIVA Df= LA CALIDAD DE DOCUMENTOS PÚBLICOS. Si 
bien la tesis aislada e itida por la Seg&nda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable. en el Semanario 

�

dicial de la Federación y su Caceta, Novena 
Época, Tomo XII, , iciembre de dos i/, página cuatrocientos veintitrés, de rubro: 
''ACTAS DE VIS/ DOMICILIARIA. S NATURALEZA Y OBJETO.'; se refiere a los 
alcances y efect s de las atribuciones de los auxiliares de los administradores de 
Auditoría Fiscal, en cuanto señala que lof/Ctos de los visitadores no trascienden a la

Blvcl. Jose Fuentes Mares No. 9401. Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua, Chih •• México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 wvAv.profepa.gob.mx 
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Felipe Carrillo 

PUERTO 

ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, 
LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protecci��ental

en el Estado Chi�ahua

�EXPEDIENTE: PF.: A/15.3/20 7.3/0022-23 
l. ERDO:' r0107RN2023

esfera jurídica del gobernado, que constituyen actos ejecucjln de un 
mandamiento para la práctica de la visita, y que generalmente son �piniones que
pueden servir para motivar la resolución que en s;;·laso emit la autoridad 
competente para calificar el contenido de las actas lev¡,;;adas p los visitadores, 
dicho criterio no considera que los documentos de mrto carezc n del carácter de 
públicos, ni de su contexto puede inferirse tal idea, atento a q e ese tema no fue 
debatido en el asunto que originó la tesis referida. Af]bra bien, e hecho de que por su 
contenido la actuación de los visitadores no uedaltrascende?- a la esfera ·urídica de 
los obernados no riva de la calidad de documento úblic, a las actas ue levanten 
dichos funcionarios auxiliares de la administra ión. pues se trata de documentos 
elaborados en el eiercicio de una función públic!J. como In el caso lo es la notificación 

e 'ecución de una resolución de autoridad aduhinistraflva." 

Aunado a lo anterior, se advierte que los inspector s ª':.2- 'tos a esta Oficina de Representación de
Protección Ambiental cuentan con facultades,

l
a co'J'o lo dispone el artículo 46 del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y R7:ursos Naturales. vigente al momento de 
realizarse la visita de inspección, para levantar I act.a de inspección CI0107RN2023 de fecha cuatro 
de octubre de dos mil veintitrés, para lo cual

i
trfscribe dicho artículo:

"ARTfCULO 46. Las subprocuradur asf.�5! como las direcciones generales con
atribuciones de inspección y vigila; 'a, tendrán la competencia que les confiere el 
presente Reglamento, en sus resp tivas materias, en todo el territorio nacional, así 
como en las zonas sobre las que /. nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

Procuraduría los director s enerales ue cuenten con atribuciones de ins ección 
vi ilancia les ordenen coriiisionen de conformidad con las dis osiciones le a/es 
aplicables. j 
Asimismo, dichos i'}spectof �s federales tendrán facultades para determinar e imponer
las medidas de eguridad previstas en las disposiciones legales aplicables cuya 
vigilancia y ap/i ación cojnpete a la Procuraduría. 

Los subpro uradores, cÁrectores generales y delegados se auxiliarán, en el ejercicio de 
las atribu/Íones que alk:fecto les confiere el presente Reglamento, de los directores de 
área, s,¡fx;etegado�

;t
bdkectoresJefes de depanamento y demás seNidores púbHcos 

de yrocuradurla, 
( 

e les estén jerárquicamente adscritos. 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-16-44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx 2824 

Felipe Can'illo 
PUERTO 

.. -.. 1-"� ....... ,io ...... -
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SARG/ lapch 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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/]Procuraduría Fedei;_al de Prptección al Ambiente 

Oficina de RepresentéÍción de
,
Protección Ambiental 

en Estado de Chihuahua

PEDIENT:: PFPA/15.3/2C.27.3/0022-23 
ACUERDO: CI00107RN2023 

IV. - De igual manera, se menciona en el acuerdo de em91azami to CI0107RN2023 de fecha doce de
enero de dos mil veintitrés, que esta Oficina de Represent

/

ació de Protección Ambiental impuso al
C las siguientes me�ida d seguridad o de Urgente aplicación:

ejemplares de Tucán (Ramphastos sulfu?atus en buen estado ñsico de los
cuales dos son adultos y dos se encuentran estado Juvenil, ejemplares 
respecto de los cuales en el momento de I visita el interesado no exhibió
la documentación mediante la cual acrk tara su legal procedencia, por lo 
que en tales circunstancias y conform lo previsto en los Artículos 114, 117 
Fracción I y 119 Fracción I de la Ley Ge eral de Vida Silvestre se procede a 
dictar el aseguramiento precautorio d los ejemplares en cita, mismos que 
quedaron bajo resguardo del C  en el 

]
Ya que en fecha doce de enero del año 1ºs mi veinticuatro fue llamado a procedimiento el C.

y s
t

tiviert que a pesar de la notificación a que se refiere el 
Resultando Cuarto de la presente resol ción, r alizada en fecha diecinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro, según hace constancia cedula de notificación que obra visible a foja 015 de las 
actuaciones y que a pesar de ello se bstiene e hacer uso del derecho que le confiere el primer 

tanto, se le tuvo mediante acuerdo , e preclusió�¡ y vista para alegatos de fecha veintisiete de marzo
del presente año, por perdida I potestad p�ra manifestar lo que a su derecho conviniese y
presentar las pruebas que estim se convenien\es, de conformidad con el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civ� s, de aplicacióih

�

supletoria en la materia. Asimismo, por lo que en 
tal virtud y con fundamento ez,

los artículos 329 y 332 del Código Adjetivo Federal Civil, se le tienen 
por admitidos los hechos co stitutivos de Litis, 1 no haber suscitado explícitamente controversia, 
tomándose como una conf sión tácita que ha e prueba plena en su perjuicio, con apoyo en los 
artículos 95 y 201 de la comentada codific�ción, al considerarse pues una confesión ficta, 
ajustándonos a las regla é:le la lógica y la experi . ncia, única limitación a la que se encuentra sujeta 
la libertad del suscrito resolutor para apreciar , ruebas conforme a la legislación procesal actual, 
dicha confesión hace prueba plena, ya que los c tados ordinales establecen lo siguiente: 
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ART(CULO 95.- La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la que se 
hace clara y distintamente, ya al formular o contestar la demanda, Í,a 
absolviendo posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; tácita, la que 
se presume en los casos señalados por la ley 

ART(CULO 207.- La confesión ficta produce el efecto de una pr sunción, 
cuando no haya pruebas que la contradigan. / 
ART(CULO 329.- La demanda deberá contestarse/ negándola, 
confesándola u oponiendo excepciones. El demandado cJ/'berá referirse a 
todos y cada uno de los hechos comprendido

�
n la demanda, 

afirmándolos, negándolos, expresando lo¡ que ignor por no ser propios, 
o refiriéndolos como crea que tuv<eron/ugar. Se t� drán por admitidos
los hechos sobre los que el demancjado no syscitare explícitamente
controversia, sin admitírsele prueba¡en contrafio. La negación pura y
simple del derecho importa la confesión

:Z
e " � hechos,· la confesión de 

éstos no entraña la confesión del drÍrecho. 

ART(CUL0332- Cuando haya tr.
:t

lurrid el término del emplazamiento, 
sin haber sido contestada la d manda; se tendrán por confesados los 
hechos, siempre que el empl zamiehto se haya entendido personal y 
directamente con el demaf_dadaÍ su representante o apoderado; 
quedando a salvo sus derec os p/ra probar en contra. En cualquier otro 
caso se tendrá por contestaba e'¡{ sentido negativo.

Por lo que se satisfacen a plenitud los e�si:os contenidos en los dispositivos invocados, ya que 
hacen evidente la posibilidad jurídiccf .9e que la confesión ficta pueda revestir valor probatorio 
pleno, siempre y cuando reúna las cy¡��ncias que el propio precepto procesal alude, y no se
encuentre contradicha por otros redios de prueba, o estándola, se adminicule con otros 
elementos probatorios, que en

��

njunto produzcan mayor convicción que los discrepantes. 

En el presente caso se estima la confesión ficta en comento tiene valor probatorio pleno, en 
esencia toda vez que el C.  no dio contestación al emplazamiento 
del procedimiento admi

1
ituación que evidentemente robustece 

el indicio relativo a la comi��n de la i�fracción cometida, ya que de las constancias procesales no 
aparece que se haya ºP:J:,E? {do �edio /je prueba alguno durante la tramitación del procedimiento 
administrativo que pucli. ra c

�
ritradE¡Cir el susodicho indicio, y, por otro lado, del análisis minucioso 

de las constan9-á' que constituyeron el procedimiento administrativo número 
PFPA/JS.3/2C.27.3/90'212-23, ta pocd aparece que los mismos demeriten el fuerte valor indiciario 
que se desprendé qÍ la prueb5a de confesión ficta en comento y por consiguiente con lo hasta aquí 
expuesto, se p6ede afirmaJ que conforme a los ordinales 329 y 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles la co/nfesión fleta produce una presunción juris tantum, porque puede ser 
desvirtuada por cualquie

l

a · e las demás pruebas rendidas en el juicio. 
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Esto significa que la confesión ficta, para que alcance su p eno valo obatorio, es indispensable 
que no esté contradicha con otras pruebas existentes en a tos y en so no sucedió, ya que el C. 

no se apersono al pro9 dimientp administrativo a exponer sus 
derechos ni ofrecer ningún medio de prueba a efecto de pesvirtua/ la irregularidad que se estudia. 
En suma, en relación con la valoración de la confesi

t

' n ricta se , ueden establecer las siguientes 
reglas: 

a} La confesión ficta produce presun ,ión cua
contrario; 

b} La confesión ficta admite prue a en ontrario, o sea es una
presunción juris tantum; y, /

c} Cuando no existe prueba en co1'1:rari

7

0 la confesión ficta produce 
pleno valor probatorio. 

.[ Sobre el tópico resultan aplicables las siguientes tes"sjur"sprudenciales: 
"Séptima Época 
"Instancia: Tercera Sala 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"Tomo: 70, Cuarta Parte 
"Página:33 

"CONFESIÓN F/CTA, EFICACIA DE LA a Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no comparte el criterio en I sentido de que la confesión ficta 
carece de eficacia, cuando al conristar la demanda la misma parte a 
quien se declara confesa, ha neg

íl
o ixpresamente los hechos materia de 

la confesión. El hecho de negar la eqnanda produce como efecto jurídico 
arrojar sobre el actor la carga d la �rueba de todos los elementos de su 
acción, y entre las pruebas ad7itidak por la ley se encuentra la confesión
ficta, cuya eficacia no puede

t
esco ocerse por la circunstancia de que la 

demanda haya sido negada expre amente. Cuando no comparece sin 
justa causa la persona qu haya de absolver posiciones, incurre en 
violación del deber de ;¡ntestar el interrogatorio formulado por su 
adversario, y ello no pue<f_e interpr tarse, salvo prueba en contrario, sino 
como admisión de k¡s hechos que son legalmente objeto del 
interrogatorio; el no c

t
t!nparecer vi ne a probar que carece de valor para 

presentarse a admití un hecho un pretexto para no reconocer una 
verdad que redunda n su petjuici ; en efecto, el silencio del interrogado 
se atribuye a la con iencia de no pqder negar un hecho ante la presencia 

judicial y bajo pro esta de decir verdad, pues según se ha afirmado, la 
confesión es un ñ. nómeno contrarih a la naturaleza del hombre, siempre 
presto a huir d Jo que puede dañ

¡

le. Como la parte demandada en el 
momento de egar la demanda n se enfrenta al dilema de mentir o de 
aceptar la v rdad ante el Juez, • ajo protesta, sino sólo persigue el 
propósito di obligar a su contrario a que pruebe sus aseveraciones, tal 
negativa ni puede constituir ningu a presunción contraria a los hechos 
admitidos como ciertos por virtud d la confesión ficta. 
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''Amparo directo 5029/72. María Trinidad 1lava de Rfdríguez y
coagraviadas. 76 de octubre de 7974. Cinco v1

/
otos. Ponente:_ftmesto Solís 

López." / 
CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. REQUitTOS PARA iu VALORACIÓN 
(LEGISLACIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS DÉ Mtx!CO, PU1ÉBLA Y JALISCO).
De conformidad con diversas disp¡bsiciones de los Códigos de 
Procedimientos Civiles del Estado de PtÍJebla y Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de México f que e

�
twheron vigentes hasta

diciembre de dos mil cuatro y julio de dos mil do , respectivamente), y de
Jalisco (vigente) la prueba de la conÍesión ficta produce presunción legal 
cuando no exista prueba en contrdrio y en este caso se le debe conceder 
pleno valor probatorio, para qué adquiei_ dicho carácter, ya que su 
valoración en esta precisa hipótetis no quef:ia al libre arbitrio de/juzgador, 
porque se trata de una prueb

�
asada_ o¡fega/," sin que esto implique que

si se ofrecen o se llegaren a ofrecer¡utras pruebas, éstas puedan ser 
apreciadas por el juzgador pa a desvruar dicho medio de convicción,ya
Ju�� �:n�S::i.

upuesto la pro

¡

p

z

ia ley le otorga el carácter de una presunción 

"Octava Época 
"Instancia: Quinto Tribunal Colegiado rn atería Civil del Primer Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Fed r, ción 
"Tomo: VII, mayo de 7997 
"Tesis: !.So.e J/15 
"Página:87 

"CONFESIÓN FICTA 

�

LOR PROBATORIO DE LA De acuerdo con las 
reglas de la lógica .J.:i a xperiencia, única limitación a la que se encuentra
sujeta la libertad de juzgador para apreciar pruebas conforme a la 
legislación pro

7 
sal actual, la confesión judicial hace prueba plena,

cuando el que Ja hac,e se sujeta a las formalidades establecidas por la ley, 
siendo éste yna pefsona capaz de obligarse, y deponga sobre hechos 
propios, sin oacci

�

- o violencia. Ahora bien, el Código de Procedimientos
Civiles pa a el Dis rito Federal, establece en su artículo 377, que las 
posicion s deberá articularse en términos precisos, contener un solo 
hecho propio y n ser insidiosas,· en el numeral 372 señala que las 
posic ones deberá,1J concretarse a hechos que sean objeto del debate; por 
su ¡/arte, el artícul(!) 325 dispone que se tendrá por confeso al articulante 
réspecto a los hec�os propios que afirmare en las posiciones; finalmente, 
el artículo 322 del <fitado cuerpo procesal de leyes, ordena que el que deba 
absolver posiciones será declarado confeso: 'lo. Cuando sin justa causa no 
comparezca; 2o. 'cuando se niegue a declarar; 3o. Cuando al hacerlo 
insista en no responder afirmativa o negativamente'. El contenido de tales 
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dispositivos hace evidente la posibilid d jurídica d que la confesión ficta 
pueda revestir valor probatorio ple o, siem

�

ri y cuando reúna las 
exigencias que los propios precept s procesa es establecen, y no se 
encuentra contradicha con otros

,i

edios de prueba, o estándola, se 
adminicule con otros elementos robatorio , que al ser examinados 
conforme a las reglas de la lógica de la e¡<periencia, en su conjunto 
produzcan mayor convicción que tT discrepántes."

Novena Época / 
"Instancia: Quinto Tribunal Colegiado en Matena de Tra/:;ajo del Primer Circuito. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

r
u Cae ta 

"Tomo: JI, septiembre de 7995 
"Tesis: /.So. T.4 K 
"Página: 530 

"CONFESIÓN FICTA NO DESVIR7¡UA SU VALOR PROBATORIO. Si la 
parte afectada no aporta u d i señalar los medios convictivos 
tendientes a desacreditar su co fe ión ficta, tal probanza se reviste de 
plena validez" 

Aunado a lo anterior es de indicar, que si bie es cierto es regla general que el que afirma tiene la 
obligación de probar, también lo es que co 'I establece el jurista Emilio Margain Manatou en su 
obra De lo contencioso administrativo de am61ación o de le itimidad Editorial Porrua 1999 . 265-
267, la carga probatoria se revierte hacia el rticular cuando una autoridad administrativa le da a 
conocer las irregularidades que configu ar n una infracción, en este orden de ideas resulta 
procedente, señalar que el infractor de 1ó atreditar con documentos idóneos el cumplimiento 
dado a las obligaciones previstas en la legisla

{

bón ambiental, esto es, al momento de realizarse la 
visita de inspección debió haber prese tado los documentos que acreditaran el cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en la Ley por lo ue los hechos y omisiones asentados en la misma se 
tienen como válidos, en virtud d que d rante el transcurso del presente procedimiento 

precedente sustentado por el ento ces Tribu al Fiscal de la Federación que a la letra señala: 

PRUEBA, CUANDO ORRESPO 
�

E LA CARGA DE LA MISMA A LA 
AUTORIDAD FISCA Y CUANDO AL CAUSANTE.- La situación de un
causante frente a �l afirmaciones e la autoridad fiscal, difiere de cuando
esas aseveracionel.�e hacen sin b e alguna o cuando se hacen con base 
en datos asentapos en una act

� 
levantada de conformidad con los 

preceptos /egalés aplicables. En e primer caso la negativa por parte del 
causante tra

tJ
s'da la carga de la -:;¡ueba a la autoridad, en el segundo, 

habiéndose/e ado a conocer al cortribuyente los hechos asentados en el 
acta no im9 ica su veracidad absoluta, puesto que admiten prueba en 
contrario, también lo es que si esta \prueba no se aporta o no es idónea, 
deberá estarse a la presunción de leg.alidad de tales elementos. 
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Revisión 1729/81, visible en la revista del Tribunal Fiscal de la F
7

eración de Sep
z

;e {. de 1982, P 
124 

Una de las tareas y funciones encomendadas a ésta PrGicuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, lo es la consistente en la conservación, /protección, resty6ración, manejo y 
aprovechamiento entre otros, de las especies de vida silvds�re y de los ecos1stemas del país y sus 
recursos asociados. 

¡ ¡ En forma adicional los razonamientos vertidos co antelación
;?ff

s e puntualizarse por esta 
autoridad la importancia que reviste y toma p ra esta Proc raduría la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat e el territorio de la República 
Mexicana y en las zonas donde la Nación ejerce s

�
{irisdicción, ya que uno de los problemas más 

comunes a que se enfrentan los admiradores de I vida silvest�d,' es que sin saberlo pueden estar 
adquiriendo una especie ilegal y con ello come

i

ie do un de/f' 

En el Mercado Libre es muy frecuente ver ani ales a

�

a enta en donde el vendedor no ofrece 
ningún tipo de documentación o garantía de q e el ejem, ar es producto de una comercialización
legal, se ofrecen tarántulas, tortugas, iguanas, f:_oas y o ·as serpientes, loros, guacamayas, pericos, 
tucanes y en ocasiones hasta mamíferos mayres co los grandes felinos.

Es muy común que el vendedor argumentJ que él se lo regalaron o que los papeles están en 
trámite o que perdió la factura, en fin, dJal ier pretexto será útil para evitar entregar un 
documento que obviamente no se tiene y due or lo tanto se estará pasando la responsabilidad al 
comprador por ser el poseedor del ejempl,4" J vida silvestre.

Es importante saber que un ejemplar de v.fÍa silvestre que fue capturado NO PUEDE LEGALIZARSE, 
nunca podrá ser vendido de forma lega uesto que desde origen se cometió un delito con él y lo 
seguirá cometiendo quien lo tenga e poder. 

I 
La única opción posible es tramit.?.' un �egistro como Mascota, pero aun cuando se obtenga, éste 
no otorga la propiedad sobre/1 an

l

innal y desde luego no podrá ser vendido bajo ninguna 
circunstancia, ya que deberán nviars reportes semestrales a las autoridades sobre el estado del 
ejemplar. 

La mejor opción es obte er un ejemp ar legal y las ventajas que da esta opción son: 

En su gran mayoría os ejemplares 1lgales han sido reproducidos en cautividad lo que representa 
que no se han afee ado las poblacio�es naturales de la especie. 

Se trata de ej�ares mejor adapt dos al cautiverio, a la alimentación sustituta y que han recibido 
un mejor trato lo que les ha evitad• el estrés que es uno de los mayores causantes de muerte en 
ejemplares silvestres. 

frj 
/'V 

o 
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anejados por gente que entiende mejor 
es normfal o menor en comparación con 

los que han sido capturados. 

Son ejemplares que han convivido con las personas y por lo anto están más acostumbrados al 
manejo, esto es muy importante, especialmente en a

l
e como loros, pericos, tucanes y 

guacamayas. 

Al comprar estos ejemplares se recibe un documen o que vala su adquisición legal y por tanto se 
evitaran futuros problemas legales y desde luego deco, iso del ejemplar, independientemente 
de la sanción económica. 

Normalmente el vendedor ofrece un respaldo pos venta para aclarar las dudas o posibles 
problemas de salud que pudieran presentarse. 

La información que se recibe del vendedor será rmás confiable que si se adquiere en un mercado, 
en la vía pública o con algún traficante de fauna. 

Por supuesto, siempre será mucho más recome dable que el vendedor demuestre contar con la 
capacidad y conocimientos necesarios para e

ñ
anejo de la especie en cuestión. No se debe de 

olvidar que debe contar con un Registro ante I SEMARNAT que le permita la comercialización de 
fauna silvestre y que al mismo tiempo dará 1 · onfianza de que se trata de un vendedor serio y 
registrado. Este registro debe venir señala

Z
d

J.

u factura o nota de venta que se expedirá al hacer 
la compra. 

La Factura o Nota de Venta será el docu ento ás importante para demostrar que fue adquirido 
legalmente el ejemplar, así que es impar. ante erificar que cuente con los siguientes datos: 
Nombre o Razón Social de la Empresa Perso a que hace la venta . 
Domicilio completo del vendedor . 
Cédula de Identificación Fiscal 
Registro Federal de Contribuyente 
Número de Folio 
Número de Registro de Comerci lizadora otorg do por la SEMARNAT 
Debe estar expedido a nomb

z
e élel cliente y co los datos como domicilio, colonia, ciudad, etc . 

Fecha de Venta . 
Nombre Común del ejemp� que se está adqui iendo . 
Nombre Científico del Ejerplar (MUY IMPORTA�TE} 
Es recomendable que e7cuanto se tenga al ejen¡iplar de vida silvestre, colocar el nombre científico
en un buscador de im,_ágenes de internet y veri icar que se trata del mismo animal que se está 
adquiriendo, si es posible verificarlo antes de hac r la compra. 
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(en caso de que no cuente con marcaje esto se debe especific en el docume to anotando 
claramente la leyenda "sin marcaje") / 
Algunas especies requieren de un certificado CITES cuyo nú

l
m ro deberá anota'rse en el mismo 

documento (sólo las especies en listadas en el CITES) 
Las especies importadas deben contar con un Pedimento

l
d Importación cwyo número se debe 

anotar en el documento. / 
En los casos de ejemplares reproducidos en el territo¡io nacional, deberán contar con una
autorización de aprovechamiento expedida por la SEMARNATcuyo 

:z
ú ho también debe hacerse 

constar en la factura . 
Existen otros datos que también se hacen constar pero <e no son i tlispensables como la Aduana 
de Entrada, Fecha de Entrada al País, Certificado Zoosfn�ario y o os. 

En conclusión y atento a lo anterior se tiene qu

y

L hecho descritos en párrafos precedentes 
muestran una franca violación al artículo 51 de la ey Gene I de Vida Silvestre en relación con el
artículo 53 de su Reglamento. 

En virtud de lo expuesto y con fundamento en lo 9escrit, en los artículos 2° de la Ley General de Vida 
Silvestre y 173 segundo párrafo de la Ley General $fiel Ef!uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
aplicado a contrario sensu, NO SE CONSIDERARÁ1N COMO ATENUANTES AL MOMENTO DE DICTAR LA 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

// V. - En virtud de lo anterior, esta Oficina � Representación de Protección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al A

�
1jente en el estado de Chihuahua, determina que han 

quedado establecidas las infracciones i , p f1tadas al C.  por las 
violaciones en que incurrió a �ª:n� 

L
i bnes de la legislación ambiental federal vigente en 

mater;a de v;da s;lvestce al mom
2 __

"e I v;s;ta de ;nspecdón, m;sma que es la s;gu;ente, 

1.- " ... No se acredita la legal pr<;Fedencia e cuatro ejemplares de Tucán (Ramphastos sulfuratus) en 
buen estado ñsico de los cyales dos sf n adultos y dos se encuentran en estado Juvenil, dicho
ejemplares se encuentrary�nlistados en la categoría como ESPECIE AMENAZADA en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-OJ9-SEMARNATf010, protección ambiental - Especies nativas de México de 
flora y fa una silvestres rategorías de ,esgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio 
Lista de espec

7
esgo. 

VI. - Toda vez que ha quedado acred¡tada la comisión de las infracciones cometidas por parte del C.
pas disposiciones de la normatividad en materia de vida silvestre,

esta autoridad federal determin que resulta procedente la imposición de las sanciones 
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administrativas conducentes, en términos del artículo 124 a Ley <;¡;eneral de Vida Silvestre, para 
cuyo efecto se toman en consideración los criterios señal os en e/ artículo 173 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de aplicáción supletoria a la materia, 
consistentes en: 

A). -LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN(ARTÍCUL0173, F CCIÓ I LGEEPA) 
l.- No se acredita la legal procedencia de cuatro ejempl res d1,ucán (Ramphastos sulfuratus) de 
los cuales dos son adultos y dos se encuentran en esta o Ju

�

nil, dichos ejemplares se encuentran 
enlistados en la categoría como ESPECIE AMENAZAD en a Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, protección ambiental - Especies na ivas e México de flora y fauna silvestres -
Categorías de Riesgo y especificaciones para su inclu ión,¡exclusión o cambio Lista de especies en 
riesgo, ni se acreditó contar con un Plan de Manejo ut9-fizado para el ejemplar descrito, LO QUE 
SE CONSIDERA GRAVE, toda vez que, esta pro ur¡aduría tiene como objetivo general la
conservación del hábitat natural, poblaciones y ejem�}ares de especies silvestres y como objetivos
específicos la restauración, protección, mantenimieh¡o, recuperación, reproducción, repoblación,
etc., por lo que no contar con el documento o docu

f

l/ientos para acreditar la legal procedencia de 
cuatro ejemplares de Tucán (Ramphastos sulfuratu;, , deriva en que la autoridad correspondiente
no pueda verificar el aprovechamiento sustentab

� 
e dicho ejemplar, derivando en la falta de un 

plan de manejo, lo que implica que la autoridad '/ iental correspondiente desconozca las metas
e indicadores de éxito, además de no existir s;�u¡ miento permanente al estado del hábitat de
cuatro ejemplares de Tucán (Ramphastos sulfuratus) que ahí se desarrolla, por lo que no se puede 
verificar que dicho ejemplar este bajo las coi(ciicio es dictadas por la ley, y bajo un trato digno y 
respetuoso, además de desconocer el área

i
en que sta especie se desarrolla, y si éste cumple con 

lo establecido en la normatividad ambie tal, lo que podría derivar en su desarrollo general, 
ocasionando en él desequilibrios importa tes, si mencionar lo importante que es conocer su 
estado físico y biológico constantement/y con el o poder identificar oportunamente signos que 
puedan alarmar o prevenir, y con ello 

,
rantizar s estado de salud. 

También es importante conocer la alir¡ientación a I que es sometido dicho ejemplar, tomando en 
cuenta que es una especie con ciertás característi as que debe cumplir con cierta dieta, mismas 
que el inspeccionado debe cono

�
er. debe aplicar e manera correcta, para un desarrollo óptimo, 

por lo que no contar con este do, umento técnicf operativo, genera incertidumbre respecto al 
buen aprovechamiento que se , a a dicho ejem�lar y si da cumplimiento a sus obligaciones 
ambientales y con ello evitar l@s efectos negativibs que dicho ejemplar pudiera tener para su 
conservación. Ya que todas la¿especies, compon n la riqueza y diversidad de los ecosistemas y 
forman parte del patrimo

1

io atura! de cada región por lo que el monitoreo de dichas poblaciones 
y reproducción de especies e interés con fines de a rovechamiento resultan en una conservación
óptima. 

B). - LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL INFRACT R(ARTÍCUL0173, FRACCIÓN 11 LGEEPA) 
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Poc lo que hace a la va locación de la situadón económica del C.

Z

es importante señalar que el inspeccionado no presentó pn.leba alguna �ra determinar sus
condiciones económicas, por lo cual, toda vez que no se susci I controversia obre las condiciones 
económicas asentadas en el acta de inspección CI0107RN20 practicada día cuatro de octubre 
de dos mil veintitrés, en la que se hizo constar en su hoja 2 , e 6 que: 

''. .. cabe señalar que el establecimiento se dedica 

para toda ocasión, contando con un empleado ... ' 

En concordancia, es dable recordar que mediante cuerdo de mplazamiento CI0107RN2023 de 
fecha doce de enero dos mil veintitrés, en su num ral CUA

�
T. , se hizo saber al interesado que de 

conformidad con los artículos 49 y SO de la Le. Federal e Procedimiento Administrativo, en 
relación con el artículo 173 fracción 11 de la Ley cieneral I Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, debería aportar los elementos pr

�
�torios ecesarios para acreditar sus condiciones 

económicas y, en caso contrario, esta Oficin de R resentación estaría en aptitud de valorar 
únicamente las actuaciones que obraran s pod , así como lo circunstanciado en el acta de 
inspección CI0107RN2023 practicada el d� ¿uatr de octubre de dos mil veintitrés así como los
medios provistos para acreditar, en su cas

/.
,
� 

p rsonalidad con la que comparece. 

Por lo anterior, al no haber constancia aqk· nal dentro de las actuaciones que corren agregadas 
en el expediente que se actúa que pu<rli ran ser susceptibles de ser valoradas en razón de la 
situación económica del C. sta autoridad determina que sus 
condiciones económicas con base e el acta de inspección CI0107RN2023 de fecha cuatro de 
octubre de dos mil veintitrés, son s 1qtentes para solventar una sanción económica, tomando en 
consideración el impacto, caracteystidas y condiciones de las actividades que fueron observadas y 
circunstanciadas al llevarse a ca o la)biligencia de inspección, lo anterior, derivado de la omisión al
cumplimiento de sus obligad, es a'mbientales a pesar del tiempo que ha transcurrido desde el 
momento en que se inició e preseJte procedimiento administrativo y de su incumplimiento a la 
Ley General de Vida Silves ,e y a su Reglamento. 

C} LA REINCIDENCIA ( 'TÍCULO l 3, FRACCIÓN 111 LGEEPA)

En una búsqueda , racticada en I archivo general de esta Procuraduría, no fue posible encontrar 
expedientes integrados a parti de procedimientos administrativos seguidos en contra del C. 

dentro de los cinco últimos años, a la fecha de la visita de 
inspección origen de este exp iente; en los que se acredite violación a la normatividad aplicable 
en materia de vida silvestre, de lo que se concluye que no es reincidente, con base en lo previsto en 
el último párrafo del artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, de aplicación supl toria al presente asunto de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 2 de la Ley General de Vida Silvestre. 

D) EL CARÁCTER INTENCIONAL o NEGLIGENTE ºL ACCI N u OMISIÓN CONSTITUTIVA DE LA 
INFRACCION (ARTÍCULO 173, FRACCIÓN IV LGEEPA) 

A efecto de determinar el carácter intencional o ne, ligent7 de la acción u omisión, se tiene que de 
las constancias que integran los autos del expedi

t
' te adyninistrativo que se resuelve, así como de

los hechos u omisiones a que se refieren los co siderapdos que anteceden, en particular de la 
naturaleza de la actividad desarrollada por el C es factible colegir 
que para que una conducta sea considerada fnten<i!ional se requiere la concurrencia de dos 
factores, a saber: uno cognoscitivo que se tradude en ener conocimiento no sólo de la obligación 
o necesidad de contar con los documentos refkrid s con antelación, sino que el carecer de los
mismos, constituiría una infracción; y un elem4nt, volitivo que se traduce en un querer, en un
ejercicio de la voluntad.

Luego entonces, al no contar esta autoridad cíJ. elementos de prueba que permitan determinar
que el inspeccionado contaba con el element91cognoscitivo y volitivo, se puede deducir que el C. 

i bien es ci rfto no quería incurrir en la violación a lo señalado en 
General d Vida Silvestre, también lo es que, el no haber dado 

cumplimiento a sus obligaciones oportuna e¡�te, lo hizo cometer violaci'?nes a lo señalado en los 
ordenamientos jurídicos antes descritos, i

]

rrnos que son de ORDEN PUBLICO y se encuentran 
publicados en medios oficiales. 

En ese orden de ideas, se advierte que al upo er el inspeccionado que no debía llevar a cabo dichas 
obligaciones, se deduce que el infra ,tor n tenía el elemento cognoscitivo para cometer las 
infracciones que se le imputan, tamp co exidió el elemento volitivo, acreditándose con lo anterior 
que, no existió la intencionalidad po parte dél inspeccionado para cometer las infracciones antes 
mencionadas, así se concluye qu , la infraJción acreditada es de carácter NEGLIGENTE. Para 
corroborar lo anteriormente expUE1sto, sirve dt apoyo la Tesis publicada en el Semanario Judicial de 
I� F�deración, Décima Époc

2

, L'6ro 8, julio

l

i:le 2014, Tomo 1, pág. 154, que es del rubro y texto 
s1gu1ente: 

NEGLIGENCIA. CONCEj TO YC4SOS EN QUE SE ACTUALIZA. La negligencia se actualiza
en aquellos casos en !ps que el respon 

I 
ble no deseaba la realización del perjuicio, no 

obstante, causa

1 

u'áño incumpliendo¡con una obligación de cuidado a su cargo. Por
tanto, para que e ista responsabilida(ff es necesario que el daño ocasionado esté 
acompañado de n deber de cuidado �el responsable sobre la víctima, sin que dicho 
deber de dilige? ia llegue al extremo qe exigir actos heroicos de todas las personas; 
de ahí que la,,,,éfiligencia que debe tenerse en cuenta es la ordinaria de un hombre 
medio o de una persona razonable. Sol mente en aquellos casos en los que el daño 
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extracontractual se pmduce como consecuencia de la prestación de ul.,vk:lo, la 
diligencia que se debe esperar es la de un profesion

z

l, 'S decir, la de una persona que 
cuenta con las capacidades promedio para ejercer es profesión. 

LGEEPA)
E) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR E

z

l RACTOR (ARTÍ 

l.- El infractor economizó dinero, por concepto de a realización d los trámites y gestiones 
necesarias para llevarlo a cabo, tomando en o enta que debió imprimir los formatos 
correspondientes para presentarlos ante el Departfamento de Vicia Silvestre de la Dirección de 
Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 9tología del est,do de Chihuahua, a través de 
personal que cobrase un sueldo u honorarios, pa{a cumplir loslrequisitos legales, habida cuenta 
que el llenado de los formatos correspondientes n/q u iere de corioci m ientos técnicos y jurídicos que 
den certeza de la información contenida en los rismos. /

VII. - Toda vez que ha quedado acreditada la dom1s1onf 1a infracc1on cometida por parte del C.
a las disposit:iones de la normatividad ambiental en materia de 

vida silvestre, esta autoridad federal determinr' que nlsulta procedente la imposición de la sanción 
administrativa conducente, en términos dE)l artpúlo 123 fracción II de la Ley General de Vida 
Silvestre vigente a la fecha en que se llevó a /:::abyla visita de inspección, de igual manera procede
destacar que de conformidad con lo dispuesl:ofan el artículo 127 fracción 11 de la Ley General citada, 
esta autoridad federal tiene arbitrio para (erminar el monto de la multa que se impone al C. 

en virtu de que los preceptos legales que se citan establecen 
que la autoridad deberá imponer mult �or infracción a la fracción X del artículo 122 de la Ley 
General de Vida Silvestre, con un mont, dJ cincuenta a cincuenta mil veces la unidad de medida
actualización al momento de come ersel la infracción, criterio legal que se robustece con el 
contenido de la jurisprudencia q e se aplica por analogía en el presente caso, emitida por el 
�ribunal Fiscal de la Federación publicapa en la Revista del Tribunal de la Federación, Segunda
Epoca, Año VII, No. 71, novie7re 1985 Pág. 421, con rubro siguiente:

"MUL TASADM IN IS7Jf!..TIVAS.-LAAiTORIDADTIENEARBITRIOPARAFIJARSU MONTO
CUANDO LA LEY9ENA1A EL MIN/

1
0 Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS." 

Por todo lo an
�
teriaionsiderando, aden¡ás, el análisis de las causas de atenuantes y agravantes 

con fundament en el artículo 169 fracOQQ I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al mbiente; 66 fracciones XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, vigente, se procede a imponer al C. 

 las siguientes sanciones administrativas: 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401. Col. Avales C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 12 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.



� 
PROFEPA 

ll'AO(";'"':s:rJ\�lrf'I" "l'.Pt'.1,.'A>. (),., 

r'�>NCC:ICn<,u .. ,'l.1-1.!J:,1:�nl 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

n el Estado de Chihuahua 

L
XPEDIEN

/
E: PFPA/15.3/2C.27.3/0022-23 

/ 
ACUERDO: Cl00107RN2023 

l. En virtud de que el C.
�

NO SUBSANÓ LA
INFRACCIÓN CONSISTENTE EN: No se acre9ita la legal procedencia de cuatro
ejemplares de Tucán (Ramphastos sulfuratus) /.de los cual . s dos son adultos y dos se
encuentran en estado Juvenil, dichos ejemi;nlares se ezcuentran enlistados en la
categoría como ESPECIE AMENAZADA en/la Norma ¡;ficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, protección ambiental - Es!ji>ecies natiyas de México de flora y fauna
silvestres - Categorías de Riesgo y especircaciones

1
para su inclusión, exclusión o

cambio Lista de especies en riesgo, actualizandose
�
a ·nfracción prevista en el artículo

122 fracción X de la Ley General de Vida Si estre; y ornando en cuenta que NO se
hace acreedor a la atenuante dispuesta e el seg ndo párrafo del artículo 173 de la
la Ley General del Equilibrio Ecológico y I Proteq::ión al Ambiente. Considerando la
gravedad de la infracción y la capacida e

l

o .&mica se procede a imponer al C.
 una Ita p r el monto de $100, 109.10 (CIEN MIL 

CIENTO NUEVE PESOS 10/100 M.N.) equi alen e a 965 (novecientas sesenta y cinco) 
veces la Unidad de Medida y Actualizac�ón, , e conformidad con el DECRETO por el 
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanbs, en materia de desindexación del salario 
mínimo, en el que se establece el val r de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) según lo dispuesto en el párraf sexto del Apartado B del artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos, la cual corresponde, al 
momento de la ejecución de los ª'/ os infraccionados, a $103.74 (CIENTO TRES
PESOS 74/IOOM.N.) conforme al va107c e la Unidad de Medida y Actualización (UMA)
para el año dos mil veintitrés, vigen}e partir del primero de febrero del mismo año,
establecido por el Instituto Nacioí)al e Estadística y Geografía (INEGI) y publicado 
en el Diario Oficial de la Federac

J
'n el iez de enero del año dos mil veintitrés. 

Por lo anteriormente fundado y moti-:_apo, se impone al C.  una
multa por el monto de $100, 109.10 (CI�: 

MIL :IENTO NUEVE PESOS 10/100 M.N.) equivalente a 965 
(novecientas sesenta y cinco) veces la nidad de Medida y Actualización. 

2.- En virtud de que el  NO SUBSANÓ LA INFRACCIÓN 
CONSISTENTE EN: No se acredita I legal proce, encía de cuatro ejemplares de Tucán (Ramphastos 
sulfuratus) de los cuales dos son dultos y dos e encuentran en estado Juvenil, dichos ejemplares 
se encuentran enlistados en ¡a categoría co o ESPECIE AMENAZADA en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAIT-2010, protecció ambiental - Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres - Categorí��}ie Riesgo y espe · ificaciones para su inclusión, exclusión o cambio 
Lista de especies en riesgo} ctualizándose la in racción prevista en el artículo 122 fracción X de la 
Ley General de Vida Silve9.re con fundamento r el artículo 123 fracción VII de la Ley General de
Vida Silvestre se Decreta.i=I DECOMISO DEFINITIV de los cuatro ejemplares de Tucán (Ramphastos 
sulfuratus), mismos que quedaron bajo resguard del C. en el lugar de 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401. Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua Chih •• Mé:<ic;o. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 20 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE 
DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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z zlos Ejemplares de vida silvestre en mención. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, conforme a) s actuacione que obran dentro del
expediente al rubro indicado, esta Oficina de Represertación de Pt�cción Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protecdón al 

:
m

E

b;
:
n

: 
•
: 
l'ª:º de 2 hua, determ;na resolver y 

PRIMERO. Por haber incurrido en la infracción prevfta en el artíc lo 122 fracción X de la Ley General 
de Vida Silvestre y por haber infringido las

:1c
·1sposiciones mbientales en términos de los 

CONSIDERANDOS 11, 111 y IV de esta Resolución, s sanciona al
una multa por el monto de $100, 109.10 (CIEN M) CIENTO N EVE PESOS 10/100 M.N. ) equivalente a 
965 (novecientas sesenta y cinco) veces la Unid¡id de Medí y Actualización de conformidad con el 
DECRETO por el que se declara reformadas y ádicionada diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,

�
/ materia e desindexación del salario mínimo, en el 

que se establece el valor de la Unidad de edida y ctualización (UMA) según lo dispuesto en el 
párrafo sexto del Apartado B del artículo 26 de I Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual corresponde, al mamerto de I ejecución de los actos infraccionados, a $103.74
(CIENTO TRES PESOS 74/lOOM.N.) confo

�

e a
�
v or de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

para el año dos mil Veintitrés, vigente a partir el primero de febrero del mismo año, establecido 
por el Instituto Nacional de Estadístic y G7 grafía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la
Federación el diez de enero del año do miYveintitrés. 

// 
SEGUNDO. En virtud de que el C.

�

 NO SUBSANÓ LA INFRACCIÓN 
CONSISTENTE EN: No se acreditar la I al procedencia de cuatro ejemplares de Tucán (Ramphastos 
sulfuratus) se Decreta el DECOMIS DEFINITIVO por lo que se le indica al C. Víctor Hugo Fuentes 
Ortega, realice la entrega de los aje piares que quedaron bajo su resguardo en el domicilio que 
fungió como lugar de deposita ·a I ubicado en

TERCERO.- En virtud de qu el

1

no desvirtuó los hechos por los 
cuales se inició el procedimiento administrativo que se concluye, se ordena su inscripción en el 
Padrón de lnfractore7c/e la norm,tividad ambiental federal en materia de vida silvestre. Asimismo,
se pone de su conocimiento qui dicha información será remitida a la Dirección General de Vida 
Silvestre de la Secretaría de Medi Ambiente y Recursos Naturales para los efectos procedentes, en 
términos del artículo 138, último árrafo del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 2 
RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION 
AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 

IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 19 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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CUARTO. El C.  a título personal o a través de su representante 
legal, deberá efectuar el pago de la sanción aludi, a en el Coniiderando VI de la presente resolución 
administrativa, mediante el esquema e5cinco e_ara el paJo de las multas impuestas por esta 
autoridad, a través del formato expedido por 

i.
i ternet y pofaeriormente acudir con el mismo a la 

institución bancaria de su preferencia, una ve hecho lo interior deberán acreditar el pago de la
misma ante esta autoridad mediante escrito libre, anex�ndo copia simple previo cotejo con su 
original del pago realizado. En caso contrario fúmese c��ia certificada de la presente resolución a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, a través del Servicio de Administración 
Tributaria y Administración Local de RecaudJción corrJspondiente, sea ejecutado el cobro de esta 
y una vez hecho lo anterior se sirva informar

/
6 a es

7

a ltoridad. 

Paso l: ingresar a la dirección electrón ca. 
wra er&view=wra er&itemid=446 o la dirección electrónica http: 

www.semarnat. ob.m Pa es Inicio.as x 
Paso 2: Seleccionar el icono de trámi es y p0steriormente el icono de pagos 
Paso 3: Registrarse como usuario. 
Paso 4: Ingresar su usuario y contras

l 
ña. 

Paso 5: Seleccionar icono de la PRO EP 
Paso 6: Seleccionar en el camp e Dirección General: PROFEPA-RECURSOS 
NATURALES. 
Paso 7: Seleccionar la clave del artíc 'f de la Ley Federal de Derechos: que es el O.
Paso 8: Seleccionar el nombre o escripción del trámite: Multas impuestas por la 
PROFEPA 
Paso 9: Presionar el icono de bus

¡
a y dar enter en el icono de Multas impuestas por la 

PROFEPA 
Paso 10: Seleccionar la entidad e

1 
1 que se le sancionó.

Paso 11: Llenar el campo de se
�

·cio y cantidad a pagar con el monto de la multa.
Paso 12: Llenar en el campo d des<!:ripción con el número y la fecha de la resolución 
administrativa en la que se imp I o la multa y la Oficina de Representación de
Protección Ambiental o Dire<1:ción eneral que lo sancionó. 
Paso 13: Seleccionar la opciáh Hoja e pago en ventanilla. 
Paso 14: Imprimir o guardl la "Hoja e Ayuda". 
Paso 15: Realizar el p

t.
o ya sea or internet a través de los portales bancarios

autorizados por el SAT o ien, en las 
]

ntanillas bancarias utilizando la "Hoja de Ayuda". 
Paso 16: Presentar ªI) e la Oficina e Representación de Protección Ambiental o 
Dirección Gene

2

al q e sancionó un 
\ 

crito libre con la copia de pago. 

QUINTO. Se informa a C. a puede preentar solicitud de 
conmutación de mul en términos de lo �revisto en el último párrafo del artículo 173 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protecci n al Ambiente, la cual una vez presentada ante esta 

Blvd. Jase Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalas C. P. 31074 Chi uahua, Chih., México. 
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PUERTO 

ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 8 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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ofidna, se env;a,á a la Subpcocu,aducía Jucídlca, qu;en en cas� que se cumpla: todos los 
requisitos señalados en dicho precepto, podrá en ejercicio de slÍfacultad discrecional autorizar la 
conmutación. 

¡Los requisitos a cumplir son: 

a) Garantizar el monto de las obligaciones a cargo del syjio infractor, y

b) Presentar Proyecto de Inversión de un monto igu I o mayor al monto de la multa impuesta y
contar con las siguientes características:

z l. La inversión debe generar beneficios a bientales gey erales comprobables, excluyendo
cualquier inversión que genere benefic· s económ

/
ice>s o que constituyan obligaciones a

cumplir por el infractor; 
2. Realizar inversiones equivalentes en a adquisi;)'°n e instalación de equipo para evitar

contaminación o en la protección, pr servación restauración del ambiente y los Recursos
naturales.

3. Explicación detallada de todas y ca, a una d las actividades que se requieren para llevar a
cabo el proyecto; / 

4. El monto total que se pretenda irjertir, , ismo que deberá ser mayor o igual al de la multa
impuesta, desglosando los co

z

t s un�rios por concepto de mano de obra, materiales o 
equipo requerido para la ejecyción del proyecto, anexando las cotizaciones

s. 

6. 
7. 

8. 

correspondientes; 
/ . El lugar, sitio o establecimien

7 �nde se pretende ejecutar;
Programa calenda rizado

� 
di s acciones a realizar en el proyecto; 

La descripción de los be 1cios ambientales que se generarían con motivo de la 
implementación del proyec o. 
No deberá tener relación n las irr ularidades or las cuales se le sancionó tam oco con 

roceso 
productivo que reali • y 

9. El proyecto de in �rsió se deberá iniciar una vez aprobado el mismo, lo invertido con
anterioridad no erá sus eptible de acreditar como inversión".

SEXTO. Con funda , ento e;-z dispuesto por el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento A inistrativd,�e le hace saber al C. a través de 
su representan legal, que e

t
a resolución es definitiva en la vía administrativa, en contra de la que 

procede el RECURSO DE R ISIÓN previsto en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al l mbiente, mismo que en su caso, se interpondrá directamente ante
esta Oficina de Representacipn de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. AvJ!os C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. t"),e!')4Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx �· ¿,¡¡; ·�'ZA 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procura,rfa)ederal de Protección al Ambiente 
Oficina d

z
epresentación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EiXPEDI ENTE: PFPA/l5.3/2C.27.3/0022-23 
ACUERDO: CI00107RN2023 

al Ambiente en el estado de Chihuahua, en un plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del día 
siguiente de que sea notificada la presente reso ución. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 3, racción IV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, se hace saber al C.  a través de su representante 
legal, que el expediente abierto con motil/o del presente procedimiento administrativo se 
encuentra para su consulta, en la Oficina e Rep¡esentación de Protección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambi nte en1el estado de Chihuahua ubicada en Boulevard
Fuentes número 9401, Colonia Avalas, Ciuda Chihláahua, Chihuahua, Código Postal 31074. 

OCTAVO. De conformidad con el párrafos un o del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimi nto I Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnform ción y Protección de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protección de pa . s Personales para el Sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 de

f

ero del año 2018; de conformidad con los artículos l, 3 
fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 2 , 5, 26, 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley
Oficial de la Federación el 26 de enero d. año 2017; se hace de su conocimiento que los datos 
personales recabados por este Órgano De· concentrado, serán protegidos, incorporados y tratados 
en el Sistema de Datos Personales de !

�
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 

fundamento en los artículos 110 y 113 de l Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, publicada en el Diario Oficial d I Federación el 9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 
IV de la Ley General de Transparenci y cceso a la Información pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayo e 2©15, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad 
de decisión sobre el uso y destino de 

i
s datos personales, con el propósito de asegurar su 

adecuado tratamiento e impedir s tran misión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado e el Lis ado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acces a la ln1' rmación y Protección de Datos Personales, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autori, ad Fede

i¡
al, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 

puedan actuar dentro del ám ito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos emitidos, · demás de otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación dz Protección t,mbiental de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente en el Estado de¡Chihuahua ef responsable del Sistema de Datos Personales, y la
dirección donde el inte

r

esa, o podrá ejerce los derechos de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevar Fuentes Mares No. 9401, Colonia Avalos en la Ciudad Chihuahua, 
Chihuahua; C.P. 31074. 

NOVENO.- En términc¿s de los artículos 167 is fracción I y 167 Bis l de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Pro�cción al Ambiente, n tifíquese copia con firma autógrafa de la presente 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalos C. P. 31074 Chih hua, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420·18·44, (614) 420-04-53 www. rofepa.gob.mx 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION 
AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 2 
RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado d7eñr�uahua 

CUERDO: CIOD107RN2023 

Así lo proveyó y firma la ING. LILIA AIDE GONZALEZ BERMUDEZ. ·ncargada def.spacho de la 
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procu aduría Federa'Í de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua, designada el 22 de e ero de 202yen términos de lo 
establecido en el Oficio No. DESIG/001/2024, lo anterior con f ndamento en lo dispuesto por los 
artículos 3 inciso B , fracción 1 , 40, 41, 43 fracción XXXVI, 45 racción Vll-y¡óltimo párrafo y 66 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente Recursos Nr':_rales Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022 con efectos a partir/le! 28 de julio de 2022; 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexio�nos; 17, 26 2 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, en relación con los 7Gmerales C arto y Octavo Transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis ,osiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Ofü/il de la Federación el treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho; l, 12, 14, 15 y 16 de laiey Fede11 de Procedimiento Administrativo; 
40, 41, 43,45, 46, 68 Fracciones IX, XI y XII; 80 segUfdo párr o y, 81 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales public do en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de julio de dos mil veintidós y, �rtícu(os Pri ro inciso e) segundo párrafo número 8 y 
Segundo del Acuerdo por el que se señala nombr , sede y circunscripción territorial de las 
delegaciones de la Procuraduría Federal d �r, tecció �'áT�/3r�te en las entidades federativas y 
en la zona metropolitana del Valle de Méx c , u. c90'6���9.fa.:J)O Oficial de la Federación el 
catorce de febrero de dos mil trece. �$ �J./ )��� �¡.?" 

!;¡ �) '.o".°§ º
.,,. 

� 9j)�t "��l} � � ¡ ,,,., ��.:;.��& 1 "· � 
-:�, ·J:':f,C'i::�-!/Jjt "' 

+,• ....,,.,,...:-,0,]..;;:-� ¡jfl,-. M-;...� _...º .:,q, 
... -.... r=r.�· �,-�� 

;,RCfNA f': RE"i!ESENTACfO� DE 
?ROiECCICN .Af. Bli:HT AL EN EL 

�s
T 

;no cE c:1111u.1HuA 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avales C. P. 31074 Chihuahua, Chih •• México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614} 420-04-53 www.profepa.gob.mx 

SARG/ lapch 
Página 23 de 23 

t
?

\ 
.'¡/ 

ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.






